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¿QUÉ ES LA CONTRALORÍA SOCIAL?

La contraloría Social (CS) de acuerdo a la Ley

General de Desarrollo Social, es “El
mecanismo de los beneficiarios, de manera

organizada, para verificar el cumplimiento de

las metas y la correcta aplicación de los

recursos públicos asignados a los programas
de desarrollo social”.

Es decir; vigilar que el manejo de los recursos

federales que reciben las universidades

públicas a través del Programa

Fortalecimiento a la Excelencia

Educativa(PROFEXCE), se realicen con

transparencia, eficacia y honradez.



NORMATIVIDAD APLICABLEA A LA CS

Ley General de 
Desarrollo Social 

Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo 

Social

Reglamento Interior de 
la Secretaría de la 

Función Público

Lineamientos para la 
promoción y operación 

de la CS en los 
programas federales 
del desarrollo social



UTILIDAD SOCIAL E IMPORTANCIA DE LA CS

 Ciudadaniza el combate a la corrupción y a la impunidad en los programas

federales de desarrollo social.

 Vigila las acciones gubernamentales para influir en la correcta aplicación de los

recursos públicos y en la mejora de la gestión pública.

 Inhibe el uso de los programas para fines distintos al desarrollo social.

 Dota de herramientas a la ciudadanía y población beneficiaria para identificar y

denunciar posibles irregularidades.

 Fortalece la transparencia y rendición de cuentas.

 Permite el acercamiento entre el Gobierno y la ciudadanía e incrementa la

confianza.

 Abre nuevos espacios participativos y mejora los existentes.

 Busca participación ciudadana efectiva que genere impacto en la lucha contra la

corrupción y la impunidad..



Mediante el Programa de Contraloría Social tu puedes:

Promover que se proporcione a la población información completa, oportuna,

confiable y accesible, con respecto a los programas, acciones y servicios , sus

objetivos, normas y procedimientos de operación.

OBJETIVOS:

 Promover la participación activa de la comunidad.

 Impulsar la comunicación del gobierno con los ciudadanos.
 Incorporar a la ciudadanía en el combate a la corrupción.



PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA CS

CS

Difusión 

Capacitación y 
Asesoría

Capacitación, 
atención y 

seguimiento
a quejas y 
denuncias

Promover la 
conformación 
de comités de 

CS



¿QUIÉNES PARTICIPAN?

Población
Beneficiaria

Secretaría de la 
Función Pública

Instancias 
Ejecutoras

Órganos de 
Control (OIC Y 

OEC)

Organizaciones 
Sociales y Civiles 

e Instituciones 
académicas

Instancia 
Normativa

Otros Actores 
Interesados (CPC´s, 

OSC, etc. 



COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL

Se conforma de manera libre y voluntaria, pueden 
vincularse con otros actores para fortalecer sus actividades 
y metas y así   dar a conocer las acciones y resultados de las 
mimas.

Las personas responsables del programa deben 
proporcionar información completa y oportuna

Otros grupos ya conformados pueden realizar actividades 
solicitando su registro ante la instancia correspondiente.



¿QUÉ NO HACE LA CONTRALORÍA SOCIAL?

 Condicionar la conformación de los

Comités.

 Limitar las acciones de Contraloría

Social.

 Desvincular la Contraloría Social de las

quejas y denuncias.

 Cumplimiento ficticio y simulación.



DOCUMENTOS DE CONTRALORÍA SOCIAL 

 Se elaboran con base en las características operativas del programa federal de

desarrollo social.

1) Esquema de Contraloría Social: Documentos en que se establece la estrategia

conforme a la cual se realizarán las actividades de promoción de CS de acuerdo a las

características de cada programa federal.

2) Guía de Operación: Documento en el que se detallan los procedimientos de promoción

y seguimiento con base en el esquema de CS.

3) Programa Anual de Trabajo de CS: Elaborado por la IN (Instancia Normativa) en el que

se establecen las actividades, los responsables, las metas, la unidad de medida y el

calendario de ejecución para promover la CS.

*Se remiten a la Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Victimas de a Corrupción en 

los primeros veinte días hábiles de cada ejercicio fiscal.



DOCUMENTOS DE CONTRALORÍA SOCIAL 

 Es importante recordar que el Responsable de CS tiene que levantar una minuta por

cada reunión de CS, (Anexo 3) la cual será limitada, al menos por un servidor público de
la IE, integrantes del comité y un beneficiario.

 Antes de la primera reunión el Responsable de CS ya debió haber cumplido con la

elaboración del Material de difusión y de Capacitación y validados por Responsable de

la IN (CGUTyP)

 Así como haber enviado el (los)archivo (s) de material (es)de capacitación

 Posteriormente se procede a identificar las reuniones a llevar a cabo y formalizar los

objetios.



DOCUMENTOS DE CONTRALORÍA SOCIAL 



DOCUMENTOS DE CONTRALORÍA SOCIAL 



DOCUMENTOS DE CONTRALORÍA SOCIAL 



DOCUMENTOS DE CONTRALORÍA SOCIAL 



DOCUMENTOS DE CONTRALORÍA SOCIAL 



PROCESO DE REVISÓN Y VALIDACIÓN 

DE DOCUMENTOS DE CS

Recepción 
de 

documentos
Fases:

Reenvío de 
documentos 
actualizados

Informe de 
revisión 

Oficio de 
validación 

Documentos  
verificados  para 

validación 



ATENCIÓN CIUDADANA

FORMAS DE REALIZAR UNA DENUNCIA DE LA CORRUPCIÓN:

 https://sidec.funcionpublica.Gob.mx/#!/

 Envía tu escrito a la Dirección General de Denuncias e Investigaciones de la Secretaría
de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Piso 2 Ala Norte. Guadalupe Inn,

Álvaro Obregón, CP. 01020, Ciudad de México.

 Vía telefónica: 800 11 28 700 / 55 2000 2000

 Presencial: En el módulo 3 de la Secretaría de la Función Pública en Av. Insurgentes Sur

No. 1735 PB Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, CP. 01020, Ciudad de México.

 Vía correo electrónico: contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx

 Plataforma: http://alertadores.funcionpublica.gob.mx

 Aplicación “Denuncia Ciudadana de la Corrupción”.
 Correo Electrónico o Teléfono del Responsable de la Contraloría Social de la UTEZ:

thaliafernandez@utez.edu.mx tel: (777) 3 68 11 65 ext. 223

https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/
mailto:contraloriasocial@funcionpublica.gob.mx
http://alertadores.funcionpublica.gob.mx/
mailto:thaliafernandez@utez.edu.mx


¡¡¡GRACIAS!!!


